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Provincia de Santa Fe


Ministerio de Economía
CONTRATO PÚBLICO № 10183
Resolución MTySS Nº 010/09.

Ref.: Expte. N° 01601-0069641-0.
Licitación Privada № 35/08 Fecha Acto de Apertura: -6.XI.2008
Entre Comunicar S.C., CUIT Nº 30-69983702-0, con domicilio en Avda. Rivadavia 3.010, de la ciudad de Santa Fe; inscripta bajo el № 826, al F° 368 del Libro 2 de Sociedades Colectivas del Registro Público de Comercio de la Ciudad de Santa Fe, Legajo № 864 (última modificación fecha 15.IX.2006); e inscripta por ante el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe bajo el № 1.741, por una parte, y la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros por la otra, celebran el presente contrato, de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones. -
Primero: Comunicar S.C., se compromete a entregar en alquiler una Central Telefónica, marca Siemens modelo Hipath 3550, con sus correspondientes aparatos telefónicos, marca Siemens modelo Euroset 3005 (cantidad 46)  y aparatos telefónicos digitales multifunción marca Siemens modelo Optipoint 500 (cantidad 14), con destino a la Subsecretaría de Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Provincia, con sede en Avenida Rivadavia 3.049/51 de la ciudad de Santa Fe, capital.  ---------------------------------------------------
Segundo: El precio del alquiler se establece en la suma de pesos novecientos ochenta y dos ($ 982) mensuales, IVA incluido, pagaderos dentro de los veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. ---------------------------------------------
Tercero: El plazo de la contratación se establece en veinticuatro (24) meses, contado a partir del día 13 de marzo de 2009. Se acuerdan opciones de prórrogas, en favor de la Provincia, por términos que no excederán de Doce (12) meses y, la totalidad de ellas no superarán los veinticuatro (24)  meses.  ---------------
Cuarto: La Provincia podrá rescindir el contrato, sin expresión de causa, notificándolo en forma fehaciente con una antelación no inferior a sesenta (60) días corridos, sin que ello otorgue a Comunicar S.C. derecho a reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro cesante; debiendo dicha empresa continuar prestando el servicio hasta tanto se haga cargo el nuevo prestador que resulte designado. 
Quinto: El alquiler de la central telefónica con sus correspondientes aparatos telefónicos deberá cumplirse en un todo de acuerdo a los requerimientos técnicos establecidos en el  Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada Nº 35/08.
Sexto: Comunicar S.C. es responsable del correcto y permanente funcionamiento del equipamiento alquilado durante el período de contratación. La Provincia no aceptará interrupciones por falta de repuestos, insumos y/o solución técnica superiores a un período de dos (2) días hábiles administrativos o cuatro (4) días alternados en el mes, contados a partir del día hábil siguiente al que el contratista sea notificado fehacientemente del inconveniente detectado. El incumplimiento relativo a la periodicidad y servicio establecidos para el mantenimiento técnico preventivo del equipamiento, dará lugar a la aplicación automática de una multa del uno por ciento (1%) del costo mensual del servicio, por cada día de mora en su -/// 
///-

cumplimiento, sin perjuicio de otras penalidades previstas por la Legislación Provincial. La falta de cumplimiento del alquiler de conformidad a las condiciones establecidas, dará lugar a la aplicación de lo previsto en el artículo 46º y 69º del Pliego de Bases y Condiciones del Decreto Nº 2809/79.  ---------------------
Séptimo: En este acto la firma Comunicar S.C. constituye la garantía de adjudicación mediante Póliza de Seguro de Caución № 103.940 de Afianzadora Latinoamericana Compañía de Seguros S.A  por la suma de pesos un mil ciento setenta y ocho con cuarenta centavos ($ 1.178,40) en favor de la Provincia de Santa Fe.  -----------------------------------------------------------------------------------
Octavo: Forman parte del presente contrato y resultan de aplicación al mismo, el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada № 35/08, la oferta de Comunicar  S.C., la  Resolución MTySS  № 010/09, y  el Decreto 2.809/79 t.o. 
Noveno: Las partes pactan y prorrogan competencia y jurisdicción a favor de los Tribunales Provinciales de la Ciudad de Santa Fe, renunciando al Fuero Federal si correspondiere.  ---------------------------------------------------------------------
Previa lectura y ratificación de conformidad, se suscriben seis (6) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, haciéndolo por la firma Comunicar S.C., su Socio Gerente, el Sr. Alejandro Cesar Pisarello, DNI. 13.676.582 y por la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, su Director Provincial, el CP Emiliano Ignacio Arzuaga, a los  29   días del mes de  abril  de dos mil nueve. FDO Alejandro Pisarello (Socio Gerente) . C.P.N Emiliano Ignacio Arzuaga (Director Provincial) Maria D Rojo (Escribano Adjunto).-
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